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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE la enajenación, previa tasación del Tribunal de Tasación

de la Nación, a través del mecanismo de Licitación Pública o Subasta Pública, de los

bienes de dominio municipal que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante

de la presente.

ARTICULO 2°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar en

forma directa al Tribunal de Tasación de la Nación, a los efectos de que dicho

organismo procesa a la tasación de los inmuebles de dominio municipal detallados en el

Anexo I de la presente Ordenanza.

ARTICULO 3°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a Ilevar adelante el

proceso de enajenación autorizado por el Artículo 1° de la presente, de acuerdo a los

procedimientos que establecen las normativas vigentes.

ARTICULO 4°.- ESTABLECESE como Valor Base de Oferta de cada Parcela para el

proceso de enajenación, el CIEN POR CIENTO (100%) del valor de tasación que

determine el Tribunal de Tasación de la Nación.

ARTICULO 5°.- ZONIFICAR las Parcelas indicadas en el Anexo I de la presente, de

acuerdo al cuadro que como Anexo II corre agregado a la presente.

ARTICULO 6°.- MODIFICASE el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento

Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo a la zonificación enunciada en

el Artículo 5° de la presente.

ARTICULO 7°.- ESTABLECER los Usos para las nuevas zonificaciones de las Parcelas

indicadas en el Anexo I, de acuerdo a los usos permitidos para cada zona en el Capítulo

VIII del Código de Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139).

ARTICULO 8°.- CREASE en el marco de la presente Ordenanza Municipal, el "Fondo

de Capital Social para la Demanda Habitacional”, que tendrá carácter de afectación

específica, el cual estará conformado por el total de la recaudación proveniente de la

enajenación de los bienes de dominio municipal detallados en el Anexo I de la presente.

ARTICULO 9°.- Los recursos que integren el "Fondo de Capital Social para la Demanda

Habitacional", se depositarán en una Cuei,ta Específica en el Banco de la Provincia de

Tierra del Fuego y se aplicarán a,p/roces$ de urbanización y consolídación urbana de
,	 i

los barrios denominados "Barraficas del Río Pipc)" ."Andna" y "Alakalufes II" que inclu-
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yan apertura de calles o pasajes, alumbrado público, equipamiento y cualificación de

espacios públicos, tendido de redes de servicios esenciales y toda otra obra que sea

necesaria y aporte al desarrollo de urbanizaciones y/o Módulos de Asentamiento

Habitacional que tengan como objeto la construcción de viviendas familiares (colectivas,

individuales o prototipos de viviendas apareadas) en observancia con lo establecido en

el Plan Urbano de la ciudad de Ushuaia y las Ordenanzas dictadas a tal fin.

ARTICULO 10.- La Secretaría de Desarrollo y Gestión establecerá las prioridades de

intervención e inversión para la aplicación del "Fondo de Capital Social para la

Demanda Habitacional".

ARTICULO 11.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá dar la más amplia

cobertura publicitaria al proceso de enajenación autorizado por la presente Ordenanza.

ARTICULO 12.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá informar trimestralmente

al Concejo Deliberante el estado de la cuenta con especificación detallada de las

erogaciones que se hayan afrontado, indicando respecto del destino y aplicación de los

gastos y toda otra información que resulte relevante para la evaluación y seguimiento

del "Fondo de Capital Social para la Demanda Habitacional".

ARTICULO 13.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Rodolfc Alb	 RREA
SECRETARIO CE G IERNO

Municipalided de huaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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USHUAIA, 09 MAR 2009

VISTO el expediente C.D. - N° 1651/2.009 del registro de esta IvIunicipalidad; y
d

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 04/03/2.009, por medio de

la cual, entre otras cuestiones, se autorizaría la enajenación, previa tasación del Tribunal de

Tasación de la Nación, a través del mecanismo de Licitación Pública o Subasta Pública, de los

bienes de dominio municipal que se indican en el Anexo I de la misma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad

3 1emitiendo el Dictamen S.S.L. y T. N° 1	
77recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152, inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

3 4 82 Mitlf
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 04/03/2.009, por medio de la

cual, entre otras cuestiones, se autorizaría la enajenación, previa tasación del Tribunal de

Tasación de la Nación, a través del mecanismo de Licitación Pública o Subasta Pública, de los

bienes de dominio municipal que se indican en el Anexo I de la misma. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

235	 '41DECRETO MUNICIPAL N°	 /2.009.-

DECRETA
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